
21 de febrero de 2009

Primer taller comunitario
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Valores de la Reserva Natural de Punta Tuna

Presentación del equipo consultor

¿Cómo vamos hacer el Plan de Manejo?

¿Qué es una Reserva Natural?

¿Qué es la Reserva Natural de Punta Tuna?

¿Qué es un Plan de Manejo?

¿Cómo la comunidad puede participar?
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Presentación

• Estudios Técnicos, Inc. fue contratado por el Departamento de Recursos

Naturales y Ambientales para llevar a cabo el Plan de Manejo para la Reserva

Natural de Punta Tuna.

ESTRATEGIAS DE MERCADO
Luis Rodríguez Báez

• La empresa está organizada en cuatro

equipos de trabajo.

• Ha completado más de 1,200 proyectos

desde que fue establecida.

• La firma cuenta con 30 profesionales y un

equipo de trabajo de campo de alrededor

de 50 personas.

ANÁLISIS Y POLÍTICA ECONÓMICA

Juan A. Castañer

PLANIFICACIÓN

Wanda I. Crespo Acevedo

ANÁLISIS Y POLÍTICA SOCIAL

Anitza M. Cox Marrero

¿Quiénes somos?
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¿Qué es una Reserva Natural?

Las Reservas Naturales son áreas

de recursos costeros importantes,

sujetos a conflictos de uso actual

o potencial que deben ser

preservados sustancialmente en

su condición actual, o en los casos

de áreas naturales cuya

restauración sea viable,

restaurarlas a su condición

natural previa.

1898

2009
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¿Qué es la Reserva Natural de Punta Tuna?

La Reserva Natural de 

Punta Tuna es un área 

natural protegida, en el 

Municipio de Maunabo. 

La misma consiste de 

122.43 cuerdas de 

terreno.
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Valores de la Reserva Natural de Punta Tuna

Valores

• Ecosistémicos

• Educativos

• Recreativos

• Investigativos

• Económicos

• Histórico/culturales

La Reserva Natural de 

Punta Tuna, como 

ecosistema, tiene un 

gran valor para las 

especies que en ella 

habitan. 

Además, provee una 

serie de bienes y 

servicios a las 

comunidades cercanas 

y a la población de 

Puerto Rico en general, 

lo que hace 

imprescindible su 

manejo adecuado.
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¿Por qué es necesario preparar un Plan de Manejo? 

• Mandato Constitucional

“Será política pública la más óptima

conservación de los recursos naturales y

el aprovechamiento de los mismos para el

beneficio general de la comunidad”.

• Ley Orgánica del DRNA

Mediante la Ley Núm. 23 del 20 de junio

de 1972, Ley Orgánica del Departamento

de Recursos Naturales y el Plan de

Reorganización Núm. 1 del 9 de

diciembre de 1993, que crea el DRNA, se

le delega a esta agencia la

responsabilidad de operación alisar este

mandato constitucional.

Misión del DRNA

“ Promover la protección 

de los recursos naturales 

arqueológicos y culturales 

de las áreas naturales 

protegidas para el 

disfrute de las 

generaciones presentes y 

futuras.”
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¿Qué es el comanejo?

Co-manejo en la Reserva 

Natural de Punta Tuna

En febrero de 2008, el

Departamento de Recursos

Naturales y el Comité Pro

Desarrollo de Maunabo

suscribieron un acuerdo para el

co-manejo de la Reserva Natural

Punta Tuna. En el mismo se

establecen los criterios de uso y

disfrute, compatibles con la

conservación de este importante

recurso natural.

Proceso entre el Estado y 

grupos de la sociedad para 

compartir responsabilidades 

para el logro de los objetivos 

de un área protegida. 

*Programa Regional Ambiental para Centroamérica (PROARCA). (2002). Desarrollo de lineamientos generales para una política de impulso al comanejo de áreas protegidas en Centroamérica.  Serie Técnica No.1. 

¿Qué es el co-manejo*?
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¿Qué es un Plan de Manejo?

Los planes de manejo, son instrumentos de planificación que incluyen los elementos esenciales en el 

proceso de toma de decisiones, tales como: descripción de los recursos naturales, identificación de los 

conflictos de uso, determinación de los mecanismos de protección y la elaboración de estrategias y 

recomendaciones para el manejo del área.  

Tres objetivos fundamentales

• Preservación – es el cuidado y la protección a un sector designado como un recurso natural, 

cultural o ecológico único con el propósito de mantener su condición natural y sus características 

únicas.

• Conservación – es el cuidado y protección a un área designada como un recurso natural, cultural o 

ecológico de gran valor, con el propósito de mejorar y mantener sus condiciones y características 

naturales. La conservación permite el uso limitado y cuidadoso del recurso.

• Restauración – revertir, en la medida que sea posible, las características y condiciones de un sitio, 

previo a la intervención humana. Las actividades de restauración pueden dividirse en: (1) 

restauración natural y (2) restauración asistida. 

El DRNA establece, como parte de la política de uso de una Reserva Natural, los siguientes 

objetivos de manejo aplicables a los terrenos designados como tal.
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Organización del Proyecto  

• Recopilación de fuentes de información secundarias.

• Análisis de trasfondo, marco legal y de planificación.

• Diseño de la estrategia de consulta con la comunidad y grupos de interés.

• Características físico- naturales, bióticas, físico espaciales, 

recursos históricos y arqueológicos, otros.

• Entrevistas a informantes clave: científicos, agencias del gobierno, líderes comunitarios

• Reuniones comunitarias

• Zonificación del territorio de la Reserva Natural Punta Tuna

• Establecimiento de áreas de prioridad

• Preparación del documento final

• Presentación a la comunidad

• Integración de comentarios de las reuniones públicas

FASE 1 

Organización 

del proyecto 

y Trasfondo

FASE 2 

Descripción 

del área 

de estudio

FASE 3 

Diagnóstico

FASE 4 

Plan de acción

FASE 5 

Plan final 

y divulgación

FASES TAREAS
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¿Cómo la comunidad puede participar?

Presentación del plan final 

y divulgación

• Presentación del Plan Final 

• Preparación de un opúsculo

INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS EN LAS TAREAS RELACIONADAS 

CON LA  ELABORACIÓN DEL PLAN DE MANEJO

INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS EN LAS TAREAS RELACIONADAS 

CON LA  ELABORACIÓN DEL PLAN DE MANEJO

Fase informativa

• Orientación sobre el 

proceso de 

elaboración del Plan. 

• Convocatoria a 

personas o grupos 

interesados en 

participar del Plan. 

• Entrevistas informales 

a personas vinculadas 

con el tema. 

• Entrevista a 

informantes clave 

para conocer la 

situación de la 

Reserva Natural y 

profundizar en sus 

oportunidades.

Talleres comunitarios para 

la elaboración del Plan 

• Primer taller con la comunidad para informar 

sobre el avance en las fases del Plan la 

realización del Plan, y recoger su percepción 

sobre la situación de la Reserva. 

• Segundo taller con la comunidad para 

profundizar en la situación de la Reserva y 

formular estrategias que puedan incorporarse al 

Plan. 

• Reuniones con la comunidad y los grupos de 

interés para presentar la versión final del Plan.

Entrevistas a líderes 

de opinión

Consulta a la comunidad
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Itinerario de reuniones con la comunidad

Primer taller con la comunidad para 

presentar el plan de trabajo

Segundo taller con la comunidad

Presentación del borrador del Plan final

Plan Final= julio de 2009

21 de febrero

abril

junio
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Enlace de Internet para acceder la página del Plan de Manejo
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